
Verbal  

Radicado 680013103006 2020 – 00001 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Se designa como Curador ad – litem de los Herederos Indeterminados de Heliodora Parra Uribe 

al abogado Jhon Edwing Mosquera Garcés con T.P. 253.297 del C. S. de la J., quien se puede 

localizar en el correo electrónico jhoon.garces@hotmail.com y celular: 3164983435. 

  

Comuníquese la designación en la forma indicada en el art. 49 del C. G. P. para que concurra a 

notificarse de la admisión de la demanda, acto que conllevará la aceptación de la designación. 

Adviértase que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo y que el cargo es 

de forzosa aceptación. Trámite que deberá acreditarse por el demandante dentro de los cinco días 

posteriores a la notificación por estados del presente auto.  

 

Se reconoce a la abogada Carol Ximena Carrillo Cipagauta, portadora de la T.P. N° 121.216 del 

C.S de la J. como apoderada de Lucy Pico Porras, conforme al poder que obra en el archivo 34.  

 

Se reconoce a la abogada Hilda Dignora Quiroga Hernández, portadora de la T.P. N° 49.587 del 

C.S de la J. como apoderada del demandado Jaime Orlando Pardo Martínez conforme al poder 

del archivo 37.  

 

Teniendo en cuenta lo anunciado por la demandada Lucy Pico Porras sobre la prueba pericial, 

acorde con lo dispuesto en el artículo 227 del C.G.P., se concede el término de quince días, 

contados desde la notificación por estados del presente auto, para aportar la experticia. 

 

NOTIFIQUESE 
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